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a I a NSEMARNAT SUBSECRETARIA DE GESTION 'a - . _ , PARA" LA PROTECCION AMBIENTAL¿ÉSÏÏÍÉÉSÏE Dirección General de Gestión Integral'de MaterialesY RECURSOS NATURALES .1 y ActIVIdades RIesgosas

/ \* Ki . ' INFORMACIÓN SUJETA A CLAsiFICACI'óN: La presente información' j \ queda sujeta a las disposiciones aplicables. en materia de transparencia.
\ .—/ I ' va! Por un uso responsable del papel, las copias def . ' ' Conocimientoja esta asunto son remitidas vía electrónica.i - K ' f, FECHA DE EXPEDICIÓN: ¿ '' - \ \ \ 0|)JDAD DE MEXICO A, iii 6 OCT 2319i . . \\ “2.019, Año del caudillo del sur, Emiliano Zapata” ......._ 5’ \1No. deBITACORA 7 I \ . ’/ . Y -

1 . 09/AHa01 05/10719 OFICIO No. DCGIMARJW OOQB 3 30 ¡y / 4' a \ iAutorIzaCIón para la importación de plaguicidas, nutrientes Ve etalbs, sustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en los artículos 135 fracciónJV, 153 fr cción VII de Ley/General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracciónll, 30, 31 , 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autoriz'acioñ'éïd Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción .l, X, XII ly XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de edio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportacións'está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóáicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y, Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autoriaación de imporjación a favor de la

l ANTIGUA ESTACION SAN AN/T NIO TULA, EJIDO MICHIM

empresa denominada , . ,\ . . , .
R.F.C.oC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL/r .NOMBRE o RAZON SOCIAL/RODEQUIM s.A. DE C.v. i 5 ÜCT "2mROD 921001JP2- aQQYA ers-r“¿a Hai iiaCP. 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO :«3‘TEL (01)773 7240280 K i i V'GENC'A “NA-"K “‘" ,Correo-te: enriquesr@interbentley.'corr\I . ¿A yy“ ,4: ,, , K 2Q(09/2.020\ /\,NOMBRE COMERCIAL . _ .. ( ,

.|.B‘:K. Í METIL ISOBUTIL CETON Z-METIL ÁÏPENTANONA' 4‘NOMBRE QUIM C0 Í IUPAC 4 i x
____.._.

seo Físls
2-metil 4- entanona, 4-metil 2-

VLIGERAMENTE TOXIC " LIUID
99-100
CANTIDAD
1.000.000 ¿a
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Av. Ejército Nacional No. 233, Col. Anáh ac, CP.11320, Alcaldia Migue'lHida

Ciudad de México, Tel. 01_ (55) 5 900900 www.gob.mxlsemarnat
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/ ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis \e Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

. /
/, . CONDICIONA\NTES DE Lis/AUTORIZACION

l .-; I ' ' i É /
l. La presente autorizaciórtno exime al autorizado ‘del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Iaf materia. . x. y .. ( _ J

. > ,. x
Il. Esta autorización, podrá ser revocadaapor la autoridad competente al incumplimiento de algúna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la Violación de cual uier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones Civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. / /

”lll. En caso de ocurrir un derrame alnflfrsacron descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Pr9tección al Ambiente (PROFEPA) y a las autOridades competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención par’Ka casos de emergencia y accidentes.

9-, /
lV. Al término de la vigencia de esta Autorizaciónl presentar un informe que incluya Io siguiente]hlos destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad'importada. Dicha información deberá press,lwtarse en medio electrónico. . ÏJ

k.-Informativo: . x
Para la expedicifin de la presente autorización se recibió como r'e/quisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121B1079

/ . y
l

Hago de su Conócirriiento que el tráánite para la importación y exportación de materiales regulados e’n/el Acuerdo

—-—r.‘__._ .« '

CICOPLAFEST puede ser r9alizado e manera digital a tr vés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en laligazhh:ttps llwww.ventanillaunica gob mxívucemlindex.html.
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C.c.e.p _ Dra Maria .de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gesti9n para la Protección Ambiental. . -Rosario del Cagmen PeyrotGonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertosy Fronteras rosario. e tot rofe a. ob.mxElegir-[Felipe Olmedo Oct vrano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aero 'puertos FrOnteras, fell e.olmedo rofe a. ob.mx.Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares; Director de Riesooy Proyectos Ï ' ' . '
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